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Tercero.- Fijar como fecha para la realización de la
práctica del primer ejercicio de la fase oposición, el
próximo día 3 de octubre de 2006, martes, a las 09:00
horas, en el Estadio Municipal de Atletismo «Monte Ro-
mero», sito en el Campus Universitario de Espinardo.

Cuarto.- Contra la lista de admitidos y excluidos se po-
drá interponer recurso en el plazo de 10 días hábiles, a contar
desde del siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia». Asimismo, se podrá interponer recla-
mación contra la composición del Tribunal Calificador.

Murcia a 3 de agosto de 2006.—El Director de la
Oficina del Gobierno Municipal, P.D.

‡ T X F ‡

——
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Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10956 Aprobación Definitiva del Proyecto de Plan
Especial de Reforma Interior en suelo urbano
Zona RT en la intersección de la Autovía El
Palmar-Alcantarilla con la carretera de El
Palmar-San Ginés (Antigua Fábrica de
Cerámicas El Palmar).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en
sesión celebrada el día 29 de junio de 2006, acordó
aprobar definitivamente el proyecto de Plan Especial de
Reforma Interior en suelo urbano zona RT en la inter-
sección de la Autovía El Palmar-Alcantarilla con la Ca-
rretera de El Palmar-San Ginés (antigua fábrica de cerá-
micas El Palmar).

Contra el referido acuerdo, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse, con carácter potes-
tativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que
lo ha adoptado, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de aparición del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia, y, contra la reso-
lución expresa o presunta de dicho recurso, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de dicha Juris-
dicción del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
aquél en que sea notificada dicha resolución, si ésta es
expresa, o desde que pueda entenderse desestimado
por silencio administrativo.

Asimismo se podrá interponer directamente recurso
contencioso-administrativo, ante el Órgano de dicha Ju-
risdicción y en el plazo indicados.

Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en
el art.º 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, y el art.º 194 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, el presente anuncio servirá de notificación
para todos aquellos interesados en el expediente que
sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación

o, intentada ésta, no se hubiese podido practicar y, en
particular, a Dª. María Paz Pérez Martínez.

El texto de las normas urbanísticas del referido
Plan Especial de Reforma Interior es el siguiente:

«Norma RT-cp. ENCLAVE TERCIARIO
Artículo 1. Definición.
Comprende las parcelas así rotuladas en los planos

del Plan Especial.
Artículo 2. Condiciones de Uso.
Uso característico: Comercial.
Usos compatibles: Oficinas y Servicios profesionales.
Restauración, Espectáculo y Ocio.
Hospedaje.
Equipamientos.
Gasolinera y áreas de servicio.
Espacios Libres.
Garaje en sótano.
Usos prohibidos: Residencial.
Naves e instalaciones industriales.
Artículo 3. Condiciones de la Ordenación.
Condiciones de parcela
Ocupación: La ocupación en planta no superará la

indicada en planos del Plan Especial como superficie
de ocupación sobre rasante. Estas alineaciones se en-
tienden como máximas, pudiendo proyectarse
retranqueos de manera que la planta del edificio quede
siempre dentro de los límites señalados en planos.

La ocupación en sótano podrá ser de toda la par-
cela, siempre que no sobrepase el nivel de la rasante
de las calles colindantes.

Altura: La altura máxima de la edificación será la
indicada en planos. Para tres plantas se tendrá una al-
tura máxima de cornisa de 10 m; para ocho plantas se
tendrá una altura máxima de cornisa de 25 m. Se per-
mitirá ejecutar hasta tres plantas menos de las indica-
das en planos.

 Aparcamiento: Dentro de la parcela en sótano o
en superficie, se dispondrán aparcamientos para una
plaza cada 50 ó 100 m² construidos, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 3.5.2.3. del PGOU de Murcia.

Artículo 4. Otras Condiciones.
Condiciones de higiene: Las condiciones higiéni-

cas y ambientales se regularán por las  Ordenanzas Mu-
nicipales en la materia vigentes.

Condiciones de estética: La composición será libre.
Las parcelas podrán cercarse con muros de obra

u otro material opaco hasta una altura de 0,50 m medi-
dos en el centro de la fachada y el resto hasta 3,00 m
con construcciones ligeras o con setos verdes.

Las franjas perimetrales creadas por los
retranqueos a linderos podrán dedicarse a vías de
circulación internas o aparcamientos.
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Para cualquier aspecto no definido en estas
normas se estará a lo que estipulan las Ordenanzas
Municipales de edificación.

Condiciones de accesibilidad: Serán de obligado
cumplimiento las disposiciones para la eliminación de
las barreras arquitectónicas contenidas en el RD 556/
1989 de 19 de Mayo del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo, en el Decreto 39/1987 de 4 de Junio de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en la
Orden de 15 de Octubre de 1991 de la Consejería de
Política Territorial, Obras Públicas y Medio Ambiente de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia sobre
«accesibilidad en espacios públicos y edificación» y ley
5/1995 «Condiciones de Habitabilidad en Edificios de
Viviendas y de Promoción de la Accesibilidad General».

ANEXO CUADRO RT-cp
Manzana Parcela Ocupación Edificabilidad N.º plantas

A 2.944,00 m² 2.200,00 m² 4.000,00 m² const. III

B 1.334,00 m² 920,00 m² 1.400,00 m² const. III

D 4.933,50 m² 3.437,50 m² 20.750,00 m² const. III-VII

D1 625,00 m² 4.850,00 m² const. VII

D2 312,50 m² 450,00 m² const. III

D3 625,00 m² 4.850,00 m² const. VII

D4 312,50 m² 450,00 m² const. III

D5 625,00 m² 4.850,00 m² const. VII

D6 312,50 m² 450,00 m² const. III

D7 625,00 m² 4.850,00 m² const. VII

Norma ES-cp. Estaciones de Servicio
Artículo 1. Definición
Comprende la parcela así rotulada en los planos

del Plan Especial.
Artículo 2. Condiciones de edificación.
La edificabilidad será de 187,20 m² construidos.
Artículo 3. Condiciones de uso.
Uso característico: Gasolinera, taller de reparación

de vehículos, playa de estacionamiento  área de des-
canso y recreo, restauración, hostelería y tienda de
abastecimiento.

Usos prohibidos: Los residenciales.
Artículo 4. Condiciones de la Ordenación
Condiciones de parcela
Ocupación: La ocupación en planta no superará el

50% de la superficie de parcela neta, con separación
mínima a linderos de 3 metros.

La ocupación en sótano podrá ser de toda la par-
cela, siempre que no sobrepase el nivel de la rasante
de las calles colindantes.

Altura: La altura máxima de la edificación será de 2
plantas y 8 m de altura a cornisa.

Se permitirá ejecutar hasta una planta menos de
las indicadas en planos.

Aparcamiento: Dentro de la parcela en sótano o en
superficie se dispondrán aparcamientos para una plaza
cada 100 m² construidos.

Artículo 5. Otras Condiciones
Condiciones de higiene: Las condiciones higiéni-

cas y ambientales se regularán por las Ordenanzas Mu-
nicipales en la materia vigentes.

Condiciones de estética: La composición será libre.
Las parcelas podrán cercarse con muros de obra

u otro material opaco hasta una altura de 0,50 m medi-
dos en el centro de la fachada y el resto hasta 3,00 m
con construcciones ligeras o con setos verdes.

Para cualquier aspecto no definido en estas nor-
mas se estará a lo que estipulan las Ordenanzas Muni-
cipales de edificación.

Condiciones de accesibilidad: Serán de obligado
cumplimiento las disposiciones para la

eliminación de las barreras arquitectónicas conte-
nidas en el RD 556/1989 de 19 de Mayo del Ministerio
de Obras Públicas y Urbanismo, en el Decreto 39/1987
de 4 de Junio de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, y en la Orden de 15 de Octubre de 1991 de la
Consejería de Política Territorial, Obras Públicas y Me-
dio Ambiente de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia sobre «accesibilidad en espacios públicos y
edificación» y ley 5/1995 «Condiciones de Habitabilidad
en Edificios de Viviendas y de Promoción de la Accesi-
bilidad General».

ANEXO CUADRO ES-cp
Manzana Parcela Ocupación Edificabilidad N.º plantas

C 1.246,50 m² 1.246,50 m² 187,20 m² const. I I

Norma CT. CENTROS DE TRANSFORMACIÓN

Artículo 1. Definición.

Comprende las parcelas así rotuladas en los pla-
nos del Plan Especial.

Artículo 2. Condiciones de uso.

El uso fijado es el de estaciones receptoras,
distribuidoras y transformadoras de fluido eléctrico. Su
titularidad será municipal.

Artículo 3. Condiciones de edificación

El aprovechamiento será 1 m²/m² neto, con una al-
tura máxima de 3,00 m y una ocupación de parcela del
100%.»

Murcia, 24 de julio de 2006.—El Teniente de Alcalde-
Delegado de Urbanismo, Fernando Berberena
Loperena.
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Puerto Lumbreras
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11069 Anuncio de adjudicación de contrato de
obras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
93.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de junio,
se hace pública la adjudicación  del siguiente contrato
de obras:

- Expediente de tramitación ordinaria de procedi-
miento abierto de tramitación urgente para la adjudica-
ción, mediante concurso, de la obra «Sustitución de Cu-
bierta y Reparación en Fachada del C.P. Asunción
Jordán».

- Publicado anuncio de licitación en el BORM N.º
133 de 12 de junio de 2006.

- Presupuesto base de licitación: 179.251,24
euros.

- Adjudicatario: INPAL DE SANGONERA, S.L., C.I.F:
B/30453096

- Importe de Adjudicación:  179.251,24 euros, I.V.A.
incluido.

- Adjudicado por Resolución de la Alcaldía de fe-
cha 29 de junio de 2006.

Puerto Lumbreras a 24 de julio de 2006.—El Alcalde,
Pedro Antonio Sánchez López.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

San Pedro del Pinatar
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11070 Anuncio de adjudicación contrato.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora: Excmo. Ayuntamiento de
San Pedro del Pinatar.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro
b) Descripción del objeto: Suministro para la susti-

tución de la pradera cespitosa del campo de fútbol
«José Antonio Pérez».

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del
anuncio de licitación: B.O.R.M. N.º 112, de 17 de mayo
de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 449.881,62
euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 8 de junio de 2006.
b) Contratista: Calidad Deportiva, S.L.
c) Importe de la adjudicación: 448.350,00 euros.

En San Pedro del Pinatar a 26 de junio de 2006.—
El Alcalde-Presidente, Pedro José Pérez Ruiz.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

San Pedro del Pinatar
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10998 Decreto sobre declaración de caducidad de
inscripciones de extranjeros en el Padrón
Municipal de Habitantes.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En uso de las facultades que me confiere el artícu-
lo 21.1.s de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  reguladora de
las Bases del Régimen Local y a tenor en lo dispuesto
en la Resolución de 28 de abril de 2005 de la Presiden-
cia del Instituto Nacional de Estadística y del Director
General de Cooperación Local por la que se dictan ins-
trucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre el proce-
dimiento para acordar la caducidad de las inscripcio-
nes padronales de los extranjeros no comunitarios sin
autorización de residencia permanente que no sean re-
novadas cada dos años y en la Resolución de 1 de
abril, de la Presidencia del Instituto Nacional de Esta-
dística y del Director General de Cooperación Territorial,
por la que se dictan instrucciones técnicas a los ayun-
tamientos sobre la gestión y revisión del Padrón Munici-
pal. Habiendo sido practicada notificación infructuosa y/
o no habiendo acudido los interesados a formalizar su
Renovación en la Inscripción Padronal

HE RESUELTO:

Declarar que las siguientes Inscripciones
Padronales han caducado según fecha relacionada y por
tanto se acuerda su BAJA en el Padrón Municipal de Ha-
bitantes de este Municipio, cuya fecha de efectos será, a
tenor en lo dispuesto en la Ley 30/1992 de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
de publicación del presente Decreto en el Boletín Oficial
de la Región de la Región de Murcia.


